
  

  

  

  

tendencia de 
Quito, 29 de noviembre de 2012 ES Compañías 

05 DIC. 2012 

CAU __) 

    

Doctora 

GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 

DIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

gladysOsupercias.gob.ec 

En su despacho 

Ref. T. 52245 

Oficio No. SC.SG.DRS.Q.2012.07607.29089 

18-10-2012 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS CÍA. LTDA. EDAFA 

Expediente 12459 

Señora Directora: 

Con relación a su atento oficio de la referencia recibido el 26 de octubre de 2012, 

cúmpleme manifestarle lo siguiente: 

a) En referencia al cuadro de integración de capital de socios de la compañía es el 

    

    

  

  

que sigue: 

mo —SOCIA___ |. PARTICIPACIONES _[__ VALORUSDS _ | PORCENTAJE 
CANDELO Paredes 100.000 100.000,00 50% 
Karen Johanna A A 

PAREDES Huertas 100.000 100.000,00 50% 

Alejandrina F.____ | - 
TOTAL: 200.00 000 200.000,00 100% 

b) En cuanto a los siguientes puntos de su comunicación que hacen mención a que 

los porcentajes de las cesiones no coinciden, debo manifestarle que las 

participaciones fueron cedidas en su “totalidad” referente a la masa 

hereditaria conforme consta en la Junta General Universal de socios celebrada 

el 01 de agosto de 2008, habilitante de la escritura de cesión que se acompaña. 

c) En el texto de la escritura de cesión de participaciones no se hizo constar más 

decimales por cuanto es un número infinito el que resultó de la cuota 

hereditaria, motivo por el cual se plasmó en el acta de la Junta General con el 
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carácter de universal de socios de fecha 01 de agosto de 2008, la voluntad de 

ceder “todas las participaciones heredadas”. 

d) La sumatoria se la realizó conforme está en la Junta General, es decir, CESIÓN 

TOTAL y no porcentual ya que es meramente referente no obligatoria. 

e) Por último, las sumas de los porcentajes de las cesiones de la masa hereditaria 

que se cedieron en su “totalidad” sí corresponden a las cantidades señaladas 

en la escritura, según se desprende de la misma. 

Por lo manifestado solicito se sirva proseguir con el respectivo trámite de registro de la 

cesión de participaciones conforme consta de la escritura pública que adjunto, 

otorgada el 2 de marzo de 2009, ante el Notario Tercero de Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de abril de 2009. 

Hago propicia la ocasión para expresarle las seguridades de mi más alta y distinguida 

consideración y estima. 

Saludos cordiales, 

    

  

E Mateus, - 
Sra. AlejandrinWParedes Huertas Dra. María Sol Salguero Araujo. 

GERENTE EDAFA Matrícula 3504, CAP 

Adj. Tercer testimonio certificado e inscrito de la escritura Sra. de cesión de partigipaciones. 
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EDAFA - CANDELO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorgan 

DRA. ZORAIDA PARRA GARCÉS 

ING. JAMES GERARDO CANDELO PARRA 
E 

ING. FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA y 

SRA. CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO 

A favor de 

SRA. ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES H. 

y 

SRTA. KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES 

Cuantía: USD. 160.666,00 

(CAPITAL SOCIAL USD 200.000,00) 

DI: 4 COPIAS 

P.S.Se 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes dos (2) de 

marzo del año dos mil nueve, ante mí DOCTOR     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 « 250 0086 
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ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO de 

este cantón, comparecen a la celebración de esta escritura la 

Doctora María Sol Salguero Araujo, a nombre y en representación 

del INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO PARRA, de 

los cónyuges INGENIERO FRANCISCO NICOLAI CANDELO 

PARRA y señora CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO, 

casados entre sí; y de la Doctora ZORAIDA PARRA GARCÉS, 

debidamente facultada por los poderes que se incorporan como 

habilitantes de la presente escritura Pública, en su calidad de 

CEDENTE; y, por sus propios y personales derechos la señora 

ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS, y, 

además, como madre y representante legal de su hija menor de 

edad la señorita KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES, 

según consta de la partida de nacimiento que se incorpora como 

habilitante; como CESIONARIA, y, por último, en calidad de 

Gerente General y representante legal de la compañia 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y  FRASCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA EDAFA, conforme consta del nombramiento y acta de 

junta general de socios que se incorporan a la presente escritura, y 

para los efectos que se  señalarán más  adelante.- Las 

comparecientes son solteras, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliadas en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano; y legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por cuanto me han presentado su 

documento de identidad cuya copia certificada se agrega a la 

presente.- Bien instruidas por mi, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo   
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TERCEN'OTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase insertar 
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una de la cual conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES de 

la compañía ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y 

FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA EDAPFA, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública: a) la 

Doctora María Sol _Salguero Araujo, abogada en libre ejercicio 

  

profesional, a nombre y en representación del INGENIERO 

JAMES GERARDO CANDELO PARRA, de los cónyuges 
INGENIERO FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA y | 

señora CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO, casados entre 

si; y de la Doctora ZORAIDA PARRA GARCÉS, debidamente 
a A 

e 

  

a 

facultada por los sendos poderes que se acompañan como 

habilitantes de la presente escritura pública, en su calidad de 

CEDENTE,; y, b) por sus propios y personales derechos la señora 

ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS, y, 

además, como madre y representante legal de su hija menor de 

edad la señorita KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES, 

según consta de la partida de nacimiento que se acompaña como 

habilitante; en calidad de CESIONARIA, y, por último, en 

calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA EDAFA, conforme consta de los habilitantes que se 

acompañan a la presente escritura, y para los efectos que se 

señalarán más adelante.- Las comparecientes son solteras, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en la 

ciudad de Quito Distrito Metropolitano; y legalmente capaces para     

Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 
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contratar y “obligarse.- SEGUNDA: Antecedentes.- a) La 

Compañía ECUATORIANA DE  AMPOLLETAS Y  FRASCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA EDAFA se constituyó por escritura pública 

otorgada en la ciudad de Quito, el trece de noviembre de mil 

novecientos setenta y cuatro, ante el Notario Público Segundo 

de Quito, Doctor José Vicente Troya Jaramillo, convalidada 

mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 

diecinueve de marzo de mil novecientos setenta y cinco y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el nueve de mayo de mil 
a 

novecientos setenta y cinco.- b) Constaban cómo socios de la 

Compañía: b.1) El Ingeniero JAMES GERARDO CANDELO 

CÁRDENAS, quien estuvo casado con la Doctora Zoraida Parra 

Garcés hoy viuda de Candelo, titular de ciento ochenta y dos mil 

(182.000) participaciones de un dólar cada una, por un valor de 

ciento ochenta y dos mil dólares (USD 182.000,00) equivalentes al 

noventa y un por ciento del capital social (91%).- b.2) El Ingeniero 

JAMES GERARDO CANDELO PARRA, titular de nueve mil (9.000) 

participaciones de un dólar cada una; equivalentes a nueve mil 

dólares (USD 9.000,00), es decir, representan el cuatro punto 

cincuenta por ciento de derechos y acciones del capital social 

(4,50%), y, b.3) El Ingeniero FRANCISCO NICOLAI CANDELO 

PARRA, casado con la señora CINDY CAROLINA PULECIO 

TAMAYO, titular de nueve mil (9.000) participaciones de un dólar 

cada una, equivalentes a nueve mil dólares (USD 9.000,00), que 

representan el cuatro coma cincuenta por ciento (4,50%) del 

capital social.- Es decir, las participaciones suman doscientas mil 

(200.000) por un valor total de doscientos mil dólares (USD 

200.000,00) de capital social.- e) Con fecha treinta y uno de enero   
 



  

  

    
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO |” 

[A TERCERA E 
  

  

   
| - 14 del año dos mil ocho falleció ab intestado ehola reiudad rerQuito 

NOTARIA a rd CO es 

TERCERBistrito Metropolitano el Ingeniero James Gerardo Candelo 

| 3 | Cárdenas, de manera que sus participaciones quedaron divididas 

| .a 4| de la siguiente manera: c.1) La SUCESIÓN del Ingeniero JAMES 

5s| GERARDO CANDELO CÁRDENAS conformada por sus tres hijos y 

  

6 | únicos y universales herederos: Ingeniero Francisco Nicolai 

| 7.| Candelo Parra, Ingeniero James Gerardo Candelo Parra y señorita 

| 8 | Karen Johanna Candelo Paredes titulares entre los tres, del 
AAA . 

9 | cincuenta por ciento (50%) de los que fueran los gananciales que le 

| 10 | corresponden al Ingeniero James Gerardo' Candelo Cárdenas, es 

| 11 | decir, noventa y un mil (91.000) participaciones de un dólar cada 

] 2 | una, dando un total de"Hoventa y un mil dólares (USD 91.000,00) 

13 | en el capital social; correspondiendo a cada hijo el quince coma 

| 14 | ciento sesenta y seis (15,166%) _por ciento de participaciones 

15 heredadas; y, por la cónyuge supérstite del causante, Doctora 

16 | Zoraida Parra Garcés viuda de Candelo; titular del otro cincuenta 

| 17 | por ciento (50%) de las ciento ochenta y dos mil participaciones 
  T 

| 18 | cuyo titular era el Ingeniero James Gerardo Candelo Cárdenas, es 

19 | decir, de las noventa un mil participaciones que representan el 

» 20 | cuarenta y cinco coma cincuenta por ciento (45,50%)'del capital 

o 21 | social.- d) la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

| 22 | la Compáñía reunida el viernes uno de agosto del año dos mil 

23 | ocho résolvió por unanimidad aprobar la cesión de participaciones 

| 24 | constante en la presente escritura pública.- TERCERA: Cesión 

| 25 | de participaciones.- En razón de los antecedentes expresados y 

26 | debidamente autorizadas por la Junta General Extraordinaria 

27 | Universal de socios celebrada el uno de agosto del año dos mil   28 | ocho, la Doctora María Sol Salguero Araujo, a nombre y en 
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representación -del Ingeniero FRANCISCO NICOLAI CANDELC 

PARRA y su cónyuge la señora CINDY CAROLINA PULECIO 

TAMAYO realiza la cesión de las nueve mil (9.000) participaciones 

de propiedad de los cónyuges Ingeniero Francisco Nicolai Candelq 

Parra y señora Cindy Carolina Pulecio Tamayo de Candelo) 

equivalentes al cuatro coma cincuenta (4,50%) por ciento del 

capital social a favor de la señorita KAREN JOHANNA CANDELO) 

PAREDES, debidamente representada en este acto por su madre y| 

representante legal, la señorita Alejandrina Florinda Paredes 
MN =p 7 

Huertas.- Además, CEDE todos los derechos y acciones heredados 

por el Ingeniero Francisco Nicolai Candelo Parra, en las 

participaciones de EDAFA, equivalentes al quince coma ciento 

sesenta y seis (15,166%) por ciento, a favor de la señorita KAREN 

JOHANNA CANDELO PAREDES representada por su madre la 

señora Alejandrina Florinda Paredes Huertas.- b) Por otro lado, la 

doctora María Sol Salguero Araujo, en representación del 

INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO PARRA, mediante el 

presente acto, CEDE las nueve mil (9.000) participaciones de las 

cuales es titular el mandante, que representan el cuatro coma 

cincuenta (4,50%) por ciento del capital social, a favor de la 

señorita ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES  HUERTAS.- 

Además, CEDE todos los derechos y acciones que posee el 
A 

Ingeniero James Gerardo Candelo Parra, sobre las participaciones 

  

heredades de su padre el Ingeniero James Gerardo Candelo 

Cárdenas, que representan el quince coma ciento sesenta y seis 

(15,166%) por ciento del capital social, a favor de la señorita 

KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES.- Y, c) La Doctora   ZORAIDA PARRA GARCÉS, como cónyuge supérstite del 
  

mn



   Í “Ingeniero James Gerardo Candelo Cárdenas, "debidamente 
NOTARIA 

TERCERfe presentada en este acto por su mandataria delegada la Doctora 
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María Sol Salguero Araujo, CEDE todos sus gananciales en la 

sociedad conyugal que tuvo formada con el Ingeniero James 

Gerardo Candelo Cárdenas, equivalentes a noventa y un mil 

participaciones, que representan el cuarenta y cinco coma 

cincuenta (45,50%) del capital social, a favor de la señorita 

ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS.- En conclusión 

la señorita ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS en 

adelante será titular de cien mil (100. 000)' participaciones de un 

dólar cada una, por un valor de cien mil dólares (USD 100.000,00) 

en el capital social de la compañía, que representan el cincuenta 

por ciento (50%) del capital social, adquiridas nueve mil (9, 000) ” 

por cesión del Ingeniero James Gerardo Candelo Parra y noventa y 

un mil por cesión realizada a su favor por la Doctora Zoraida Parra 

Garcés viuda de Candelo, es decir, consolida en su nombre o 

cincuenta (50%) del capital social, equivalente a cien mil 

participaciones (100.000); y la señorita KAREN JOHANNA 

CANDELO_ PAREDES será titular de cien mil (100.000) 

participaciones de un dólar cada una, dando un total de cien mil 

dólares (USD 100.000) del capital social; que representan el 

restante cincuenta (50%) del capital social, conformado de la 

siguiente manera: nueve mil participaciones (9.000) equivalentes al 

cuatro coma cincuenta (4,50%) por. ciento del capital social, 

cedidas a su favor por los cónyuges Ingeniero Francisco Nicolai 

Candelo Parra y su cónyuge la señora Cindy Carolina Pulecio 

Tamayo, más los derechos y acciones heredados por ella de su 

a 

  padre, equivalentes a quince coma ciento sesenta y seis (15,166%) -     
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. por ciento del capital social; más quince coma ciento sesenta y 

seis (15,166%) por ciento cedidas a su favor por el Ingeniero James 

Gerardo Candelo Parra, más cuatro coma cincuenta (4.50%) por 

ciento del capital social cedido a su favor por el Ingeniero James 

Gerardo Candelo Parra, que dan un total de cincuenta (50%) por 

ciento del capital social.- CUARTA: ACEPTACIÓN Y 

NOTIFICACIÓN.- La señorita ALEJANDRINA FLORINDA 

PAREDES HUERTAS por sus propios y personales derechos y por 

los que representa en su calidad de madre y representante legal de 

su hija menor de edad la señorita KAREN JOHANNA CANDELO] 

PAREDES, acepta las cesiones hechas a su favor y, a favor de sul 

hija KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES, respectivamente; y, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y  FRASCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA EDAFA, se da por notificada con las 

presentes cesiones.- En adelante el capital de la compañíal 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA) 

LIMITADA EDAFA quedará integrado conforme consta en el acta 

que se agrega como habilitante y que es como sigue: A nombre de 

la señorita KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES, CIEN MIL 
  

(100 ).000) participaciones de un dólar cada una que da un total de 

CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 100.000,00); y, a favor de la señorita 

ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS, CIEN MIL     

(100.000) PARTICIPACIONES (100.000) de un dólar cada una, que 

da un total de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD 100.000,00).- El capital social de la 

compañía es de DOSCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
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TERCERdoscientas mil participaciones de un dólar cada una.- QUINTA: 

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

GIRE 
NOTANIOARIA TERCER. 

Ñ E 
E q 

Tra 

¡UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 200.000,00) representadas 'en 

  

  

    

  

       

MARGINACIÓN.- En el libro respectivo de la Compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones, luego de lo cual se 

anularán los certificados de los CEDENTES y del CAUSANTE, 

Ingeniero James Gerardo Candelo Cárdenas y se emitirán los 

nuevos según consta de la presente escritura.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura.- (Firmada) Doctora 
Te 

María Sol Salguero Araujo, matrícula tres mil quinientos cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha.-* HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

Para la celebración de la presente se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leida que les fue a las 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se ratifican 

en todo lo dicho y para constancia firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Dra. | María Sol Salguero Araujo 

Cc 170863976-8 

C.V. 154-0168 

CEDENTE 

MANDATARIA DEL ING, FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA Y 

SRA. CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO 

DEL ING. JAMES GERARDO CANDERO PARRA y 

DE LA DRA. ZORAIDA PARRA GARCÉS VIUDA DE CANDELO 
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C.v. 

CESIONARIA 

PROPIOS DERECHOS 
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ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HU 

   
     

a LaS: ; 

ERTAS 

COMO REPRESENTANTE LEGAL DE KAREN JOHANNA CANDELO 

¿ 
COMO GERENTE GENERAL DE ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y 

       RTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

OUITO - ECUADOR 

  
 



    

   

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

NOTARÍA 

     

  

        

  

  

    

4 Y ESCRITURA NÚMERO: 0cHo MIL DOSCIENTOS vor E E. 

TERCERA (No 8222) .- IN 
3 CANDELO Nicolai - SALGUERO NT 

4 

5 PODER ESPECIAL 
6 

7 Otorga: | 
8 ¡ 

9 ING. FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA p: 

10 => i 

n A Tavor: . mI 
12 | | 

13 DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO ol / 
14 Y/O 

15 DR. JUAN ANDRÉS NARANJO MARTÍNEZ 

16 | 

17 

ls Cuantía: Indeterminada 
[9 | 

bo PSS DI: 3 COPIAS 
p1 

»2 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

23 capital de la República del Ecuador, hoy día jueves cuatro (4) 

4 de diciembre del año dos mil ocho, ante mí DOCTOR 

?P5 ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

pÉ6 de este cantón, comparece por sus propios y les derechos 

¿7 el INGENIERO FRANCISCO  NICQOLAI OANDELO 

»'É¿ PARRA.- El compareciente es colombiano, casado, mayor de     
  

1 
Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto, piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 
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E edad, con domicilio en Bogotá, República de Colombia, pero de 

| tránsito por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; 

legalmente capaz para contratar y obligarse a quien de conocerle 

doy fe por cuanto me ha presentado su documento de identidad 

cuya copia certificada se agrega a esta escritura.- Bien instruido 

por mi, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la cual conste una de 

A
 

o 
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PODER ESPECIAL al tenor de las "siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

la presente escritura pública por sús propios y personales 

derechos el INGENIERO FRANCISCO NICOLAI CANDELO 

PARRA.- El compareciente es colombiáno, casado, mayor de 

edad, con domicilio en Bogotá, República de Colombia, pero de 

tránsito por esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; 

legalmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL: El compareciente mediante el presente acto otorga 

"| PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere 

a favor de la DOCTORA MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO 

y/o del DOCTOR JUAN ANDRÉS NARANJO MARTÍNEZ, 

para que a nombre y representación del poderdante en forma 

conjunta o independiente, realicen los siguientes actos: 1) Para que 

le represente en todo. asunto judicial y extrajudicial; ordinario o 

extraordinario; presente o futuro; pudiendo comparecer a juicios 

como actor o demandado; inclusive a los juicios laborales orales, 

Juicios de inquilinato, etcétera.- Podrán, en consecuencia, proponer   
  

  
 



   
NOTARIA 
TERÉERAPrUebas, confesar a nombre del poderdante, interponer (recursos 

3 

4 

   
     

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

    

“y continuar demandas y contestarlas, llegado el cal b; 
O ES 

inclusive de casación; celebrar transacciones, novaciones, daciones 

en pago; hacer desistimientos, etcétera.- 2) También podrán 

solicitar aprobaciones judiciales de particiones de bienes, 

especialmente de los bienes que conforman la sucesión de su padre 

el Ingeniero James Gerardo Candelo Cárdenas; por lo que quedan : 

autorizados para celebrar las escrituras de partición respectivas e 

inscribirlas en los registros que correspondan ya Sea por sí o por ' 

intermedio de terceros.- 3) "Para que .comparezca a Juntas ; 
  

13 

18 

  

Generales en las compañías en que el mandante es o llegue a ser 

socio O accionista, y con voz y voto decida en dichas juntas en todo 

asunto ordinario'o extraordinario.- 4). Para que .pueda. celebrar 

escrituras públicas de cesión «de participaciones en las compañías 

en que el mandante es o llegue a ser socio; para que pueda realizar 

transferencia de acciones; para que pueda aprobar y suscribir 

aumentos de capital, disolución o liquidación de compañías; 

transformaciones de compañias, fusiones, u otro acto societario 

que requiera de aprobación especial.- 5) Para que adquiera a 

cualquier titulo legal toda clase de- bienes, muebles y raices, 

derechos y acciones, y para que tanto éstos como los que 

actualmente posee el mandante, los done, venda, permute, ceda, 

hipoteque, pignore O constituya en prenda: y los dé en 

arrendamiento aun por escritura pública inscrita; o en anticresis.- 

6) Para que comparezca ante cualquier notario, o juez, de ser del 

caso; y solicite la cancelación de patrimonios familiares, o 

cualquier otro gravamen o limitación al dominio, que pesen sobre 

los bienes de propiedad del. mandante.- 7) Especialmente queda 

on
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20 

p2 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

investido de las facultades contempladas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil y de todas las facultades 

ordinarias y extraordinarias a fin de que no le sea oponible falta o 

insuficiencia de poder para el ejercicio del mandato, pudiendo 

delegarlo.- 8) Para que venda los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad del poderdante y celebre los respectivos contratos.- 9) El 

mandatario queda especialmente facultado para celebrar 

particiones judiciales o extrajudiciales; en general, para aceptar 

herencias, legados y donaciones a nombre del poderdante y 

celebrar las respectivas escrituras públicas y. suscribir los 

documentos necesarios para el efecto; “y realizar y suscribir las 

declaraciones de los impuestos correspondientes.- 10) Los 

mandatarios quedan autorizados pára celebrar a nombre del 

mandante promesas de compraventa u otros contratos y 

autorizados para fijar precios y forma de pago; para aceptar 

garantías reales y a cancelarlas llegado el caso; y a otorgar los 

respectivos recibos y finiquitos.- 11) En definitiva, quedan 

expresamente autorizados para suscribir escrituras aclaratorias, - 

ampliatorias o ratificatorias; particiones y adjudicaciones sobre los 

bienes muebles, inmuebles, de propiedad del poderdante, los 

cuales podrán ser enajenados con las condiciones señaladas en los 

numerales anteriores.- 12) En general, quedan dotados de todas 

las facultades ordinarias y extraordinarias que requieran para 

administrar los bienes que posee el poderdante en el Ecuador, y 

que les permitan el cabal ejercicio del presente poder sin que sea 

oponible la excepción de insuficiencia del misImo.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- | (FIRMADA) Doctora   
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NOTARIA 
TERCERA Colegio de 
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“ María Sol Salguero Araujo, Matricula tres mil quirliehto cuatr 

    
     

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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IV 
Abogados de Pichincha.- “ HASTA”> 4 

a 

todos los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al 

compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica en 

todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- | 

5 
A o 

AEREA ERA 

ING. FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA 

  

Pasaporte colombiano 79626263 oi / 

  

Ps 'ALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA PODER ESPECIAL, 

OTORGADO POR- ING. FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA, A FAVOR DE: 

DRA. MARIA SOL SALGUERO ARAUJO Y OTRO. SELLADA Y FIRMADA EN 

QUITO, A CUATRO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

  

  

ARI 
QUITO - ECUADOR       

 



  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO RSS 

NOTARIO 

   
   

    
   

    
y ESCRITURA NÚMERO: SEIS MIL 3JATRCCIFNTOS NOVENTA Y UNO E mrbgo=s 

APARECERA E NOTARIA (6191) +- O Te 
TERCERA ¿q 

3 CANDELO James - SALGUERO 

5 PODER ESPECIAL 
6 

7 Otorga: 

8 E 
o ING. JAMES GERARDO CANDELO PARRA || 

10 E 

1 A favor: | 

12 | | 

5 DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO  ' 
4 Y/O - 

5 -DR. JUAN ANDRÉS NARANJO MARTÍNEZ 
6 

7 

le Cuantía: Indeterminada 
119 

E DI: 3 COPIAS 

21 PSS 

2b En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

24 Capital de la República del Ecuador, hoy día viernes veintiséis 

24 (26) de septiembre del año dos- mil ocho, ante mí DOCTOR 

24 ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

24 de este cantón, comparece po sus propios y personales derechos 

el INGENIERO JAMES G RDO CANDELO PARRA. El 
28  Compareciente es colombian soltero, |mayor de edad, con 

lu
 1 

   

     

  

3   e   
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17 

18 

20 
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“contratar y obligarse a quien de conocerle doy fe por cuanto me ha 

presentado su documento de identidad cuya copia certificada se 

agrega a esta escritura.- Bien instruido por mi, el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede, libre 

y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la cual conste una de PODER ESPECIAL 

al tenor de las siguientes cláusulas: > PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 
] 

escritura pública por sus propios y personales derechos el 

- INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO PARRA.- El 

compareciente es colombiano, soltero,' mayor de edad, con 

domicilio en Bogotá, República de Colombia, pero de tránsito por 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano; legalmente capaz para 

contratar y obligarse.-- SEGUNDA: PODER ESPECIAL: El 

compareciente mediante el presente acto otorga PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de la 

DOCTORA MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO y/o del 

DOCTOR JUAN ANDRÉS NARANJO MARTÍNEZ, para que 

a nombre y representación del poderdante en forma conjunta oO 

independiente, realicen los siguientes actos: 1) Para que le 

represente en todo asunto judicial y extrajudicial; ordinario o' 

extraordinario; presente o futuro; pudiendo comparecer a juicios 

como actor o demandado; inclusive a los juicios laborales orales, 

juicios de inquilinato, etcétera.- Podrán, en consecuencia, proponer 

  

  
    

 



   
NOTA 

TERCERA 
2 
J 

   

4 

24 

25 

26 

27 

28   

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO   

    

proponer y continuar demandas y contestarlas, pes E 

actuar pruebas, confesar a nombre del poderdáfitey-. LEE C 

recursos, 
! 

novaciones, daciones en pago; lhiacer desistimientos, etcétera.- 21/ 

También podrán solicitar aprobaciones judiciales de particiones d 
1 

bienes, especialmente de los bienes que conforman la sucesión d 

    

      

  

su padre el Ingeniero James Gerardo Candelo Cárdenas; por lo 

Mo
] 

p
h
 

quedan autorizados para celebrar las escrituras de partic 

—
q
—
 

respectivas e inscribirlas en los registros que correspondan ya 

por sí o por intermedio de terceros.- 3) Para que comparezc 
- 

Juntas Generales en las compañias en que el mandante es o lle 

a ser socio o accionista, y con voz y voto decida en dichas junta . 

4) Para que pueda celebrar escrituras públicas de cesión: de 

participaciones en las compañías en que el mandante es o llegue a 

ser socio; para que pueda realizar transferencia de acciones; para 

que pueda aprobar y suscribir aumentos de capital, disolución o 

liquidación de compañías; transformaciones de compañías, 

fusiones, u otro acto societario que requiera de aprobación 

especial.- 5) Para que adquiera a cualquier titulo legal toda clase 

de bienes, muebles y raíces, derechos y acciones, y para que tanto 

éstos como los que actualmente posee el mandante, los done, 

venda, permute, ceda, hipoteque, pignore o constituya en prenda y 

los dé en arrendamiento aun por escritura pública inscrita; o en 

anticresis.- 6) Para que comparezca ante cualquier notario, o juez, 

de ser del caso; y solicite la cancelación de patrimonios familiares, 

o cualquier otro gravamen o limitación al dominio, que pesen sobre 

los bienes de propiedad del mandante:- 7) Especialmente queda 

investido de las facultades contempladas en el artículo cuarenta y 

    

    

   

  

inclusive de casación; celebrar transacciones, | 
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uáteg del Código ide Procedimiento Civil y de todas las facultades 
A 

“órdinarias y.extraordinarias a fin de que no le sea oponible falta o 

insuficiencia de poder para el ejercicio del mandato, pudiendo 

delegarlo.- 8) Para que venda los hienes muebles e inmuebles de 

propiedad del poderdante y celebre los respectivos contratos.- 9) El 

mandatario queda especialmente facultado para celebrar 

particiones judiciales o extrajudiciales; en general, para aceptar 

herencias, legados y donaciones a nombre del poderdante y 

celebrar las respectivas escrituras públicas y suscribir los 

documentos necesarios para el efecto; y realizar y suscribir las 

declaraciones de los impuestos correspondientes.- 10) El 

mandatario queda autorizado para celebrar a nombre del 

mandante promesas de compraventa u otros contratos y 

autorizado para fijar precios y forma de pago; para aceptar 

garantías reales y a cancelarlas llegado 'el caso; y a otorgar los 

respectivos recibos y finiquitos.- 11) En definitiva, queda 

expresamente autorizado para suscribir escrituras aclaratorias, 

ampliatorias o ratificatorias; particiones y adjudicaciones sobre los 

bienes muebles, inmuebles, de propiedad del poderdante, los 

cuales podrán ser enajenados con las condiciones señaladas en los 

numerales anteriores.- 12) En general, queda dotado de todas las 

facultades ordinarias y extraordinarias que requiera para 

administrar los bienes que posee el poderdante en el Ecuador, y 

que le permitan el cabal ejercicio del presente poder sin que sea 

oponible la excepción de insuficiencia del mismo.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento del presente instrumento.- (FIRMADA) Doctora 

María Sol Salguero Araujo, Matrícula tres mil quinientos cuatro del 

  

  
   



  

  
  

   

  

   BL Colegio de Abogados de Pichincha.- “ 

RA MINUTA.- Para la celebración de la presenté. 

3 todos los preceptos legales del caso, y, leida que le fue al ' 

4 compareciente integramente por mi, el Notario, se ratifica en . 

todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de! in
 

6  actode todo lo cual doy fe.- 

DIS 
tronos yYoecrnsrarnnosrsars.SsSaars.. 
   

  

G. JAMES GERARDO CANDELO PARRA 

uN Pasaporte colombiano 79627875 

UU
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1 SINOIDVOIA 

 
 

       

- POL TYPE 

AUTORIDAD / AUTHORITY 

SANTAFE DE. BOGOTA: 

  

¡CANDELO PARRA: 

  

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION * PLACE AND DATE OF ISSUE 

SANTAFE DE BOGOTA 31 MAR 1999 
“ECHA DE VENCIMIENTO ! DATE OF EXPIRY 

GUVEN NAMES 

JAMES GERARDO 
FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO / DAFE AND PLACE OF BIRTH 

14 JUL 1977 
NEX 

HOMBRES - 

DEXO KEX 

M 

| APELLIDOS ¡ SURNAMÉ 
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ARIA TERCERA 
A uo       
  

CERTFICO: Que la copia rorstánica que antecede y QUE ODF5 
De ERA fojas útiles) seltada y rubricada por el 
3uscrto notato, €s exacta st origina! que he tenido a la vista 

de to vual oy té 26 SEP 2008 ; 

   

   
   

  

O SALGADO 
¡zip dl te 

TERCERO TARO 1 
QUITO - ECUADOR   

 



A nar” mm Fa da pi somera ar GRITA Ty á ne 
a DIOIgO ante il Y tdi i2 Lt cio L onñer esta z RIMEF = vpia 

Certificada de la Escritura Pública PODER ESPECIAL, otorgado por : 

Ing. JAMES GERARDO CANDELO PARRA, a favor de: DRÁ. 

MARIA SOL SALGUERO ARAUJO Y/O DR JUAN ANDRES 

NARANJO MARTINEZ. Sellada y firmada en Quito, veinte y seis de A 

septiembre del dos mil ocho. 

    
    

     
   

SAA Ap 
RA E PE.   ¡IQ Y ER 
MC > Heunban 

  

CERTIFICO Que el presenie documento que onra oe E YO 
foja(s) útilles+ es fer compulsa del original que se 
encuentra agregavo al protocolo de escrituras vúblicas a mi 
udargo 

Quito . 2 MAR 2409 4 
a. 
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NOTARIO TERCERO 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

Oda 
MR 

ESCRITURA NÚMERO: SEIS MIL SEISCIENTOS O 

bs AS EN 

DELEGACIÓN - CANDELO James - Cindy - SALGUERO' 

DELEGACIÓN DE PODER ESPECIAL 

Otorga: ' 

ING. JAMES GERARDO CANDELO PARRA | 

A favor: . ' 

DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO 
| 

Cuantía: Indeterminada | 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes tres (3) de octubre del año dos mil ocho, ante mí 

DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, 

NOTARIO TERCERO del Distrito Metropolitano de 

Quito, comparece el INGENIERO JAMES GERARDO 

CANDELO PARRA, 

quien es colombiano, soltero, mayor de edad, con 

por sus propios y personales 

derechos, 

domicilio en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, 

pero de tránsito por esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, y legalmente capaz conforme a derecho a 

quien de conocerle doy fe por cuanto me ha presentado su   
Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif, Rocafuerte, 5to. piso, Of. 55 

Telefax: 252 0214 «+ 252 8969 « 255 8336 + 250 0086 

email: principalO nolariaterceraquito.com 

     
  



  

  

  

  

* documento de identidad que en copia certificada incorporo a 

la presente escritura.- Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO:  Sirvase insertar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de 

DELEGACIÓN DE PODER ESPECIAL al tenor de las 

- siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A 

la celebración de esta escritura pública de DELEGACIÓN 

DE PODER BESPECIAL comparece por sus propios y 

personales derechos el INGENIERO JAMES GERARDO 

CANDELO PARRA quien es quien es colombiano, soltero, 

mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

República de Colombia, pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, y legalmente capaz conforme a 

derecho.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Con fecha doce 

de agosto del año dos mil ocho, en la ciudad de Bogotá, 

República de Colombia, la señora CINDY CAROLINA 

PULECIO TAMAYO otorgó poder ESPECIAL a favor de su 

cuñado el INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO PARRA, 

bajo las estipulaciones constantes en el poder referido que 

se lo acompaña como habilitante de este acto. En el literal c) 

del referido poder la poderdante autorizó expresamente al 

mandatario para delegar el referido poder.- TERCERA: 

DELEGACIÓN DE PODER ESPECIAL.- Con el 

antecedente expuesto el compareciente delega en todas sus 

partes el poder especial otorgado en su favor por la señora    
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y 

CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO, el doce ae 
Pecvanum | 

TERGERATOS mil ocho, en la ciudad de Bogotá, República “de” 

Colombia, y lo hace a favor de la Doctora MARÍA SOL 

SALGUERO ARAUJO para que actúe a su nombre y 

representación.- CUARTA: CUANTÍA.- Por su 

naturaleza, la cuantía, es indeterminada.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez del presente. instrumento.- 

(Firmada) Doctora María Sol Salguero Araujo, Matrícula 

tres mil quinientos cuatro-.. del Colegio de Abogados de 

Pichincha.>. HASTA AQUÍ LA  MINUTA.- Para la 

celebración de la presente se observaron todos los preceptos 

legales del caso y leída que le fue al compareciente 

integramente por mí, el Notario, se ratifica en todo lo dicho 

y para constancia firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

Y 
. JAMES GERARDO CANDELO PARRA (Huella pulgar derecho). 

  

Pasaporte colombiano: 79627875 
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QUITO - - ECUADOR   
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 3 S 

Telefax: 252 0214 + 252 8969 « 255 8336 « 250 0086 

email: principalOndtariaterceraquito.com



  

PODER ESPECIAL 

Que otorga la señora CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO (en adelante 

LA MANDANTE) con documento de identidad de número 52.415.288 DE Bogotá, 

cinco dos cuatro uno cinco dos ocho ocho, mayor de edad, de estado civil casada, 

residente en la ciudad de Bogotá (Colombia), quien libre y voluntariamente y por así 

convenir a sus intereses, por sus propios y personales derechos, por el presente 

otorga PODER ESPECIAL, pero amplio Y suficiente cual en Derecho se requiere,'a 

favor del Ingeniero JAMES GERARDO CANDELO PARRA, ciudadano del 

nacionalidad colombiana, con documento de identidad número 79.627.875 de” 

Bogotá, siete nueve seis dos siete ocho siete cinco, (en adelante EL 

MANDATARIO); con el objeto de que represente a LA MANDANTE, y en su nombre 

y representación pueda: 

a) Ceder, enajenar, o transferir, total o parcialmente, a cualquier 

título, ya sea gratuito u oneroso, los derechos y acciones que posee en 

los bienes de la sociedad conyugal que tiene conformada con su cónyuge 

el Ingeniero FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA y que se 

encuentran en la República del Ecuador, ya sean éstos bienes muebles o 

inmuebles; acciones, participaciones; títulos valor, etcétera. Para este 

efecto, podrá celebrar y suscribir los respectivos contratos, escrituras 

públicas, títulos y documentos de cesión, transferencia, o enajenación, ya 

sean públicos o privados y alcanzar los respectivos registros de ser del 

caso; sin limitación de ninguna clase. 

b) En fin, EL MANDATARIO queda autorizado por este Poder a 

concurrir, comparecer, suscribir, recibir, celebrar, otorgar, pagar, endosar, 

sustituir, todos los documentos, contratos, títulos valor, garantías, giros 

bancarios, etc; que sean necesarios para cumplir a cabalidad con el 

presente encargo de manera que no le sea oponible al MANDANTE la 

excepción de insuficiencia de poder. 

   



  

OFARIA TERCERA ¿ .       

c) EL MANDATARIO queda autorizado para delegar el 

presente poder en la persona que a bien tenga, en especial, pero 

no limitativamente, en la de un abogado para el ejercicio de la 

procuración judicial. 

En la cuidad de Bogotá, a los 12 días del Mes de Agosto de 2008. 

  

CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO 

CC 52.415.288 de Bogotá 
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   (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

  

Ha:sido firmado por: 
len signed by: - A été signé par:) 

ando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
fin the capacity of: - Agjssant en qualité de: ) 

a 
the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de Ftimbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C. 

8/22/2008 

APOSTILLA Y LEGALIZACIONES 
e Ministry of Foreign Affairs of Colombia *  - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie 

AllW142433460 
Number: - Sous le numéro:) 

jaifally Signed by: 
Enisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 

MARIA EUGENIA MEJIA GOMEZ 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

fication: Bogotá - Colombia 

  

    
  

  

'Noimbre del Titular: CINDY CAROLINA PULECIO TAMAYO 
f the holder of document: - Nom du titulaire:) 

9:de documento: PODER 
yvBB:0f document: - Type du document:) 

méro de hojas apostilladas: 2 
er of pages: - Nombre de pages:) _ 

88221420372849535 

    

    

      
     

   
    

   
   

      

   
    
    

¿el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTR 

) 

  
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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REPUBLICA. DE = COLOMBIA 

- TPO/TYPE. “200.PAS 10008 COUNTY PASAPORTE N* / PASSPORT No. 
P 2. . COL : 

A rmaccnramae Y CCBRAA5288 
PULECIO TAMAYO 

NOMBRES! GIVEN NAMES -— 

. CINDY CAROLINA 

' | SEXO / SEX LOSA Y FECHA DE EXPEDICIN PLANO DATE SUE 

F BOGOTA CALLE 100 1.0CT 2007- 
FECHA DE VENCIMIENTO / DATE OF EXPY AUTORIDAD / AUTHORITY 

   

      

—FATAM. GALLEGOS MEJIA, : 
”.. PASAPORTES, CALLEIOO: E 

As 

 



  

IDENTIFICACIÓN PERSONAL 
” CEDULA DE CIUDADANIA 
ABLR8. 0 

  

  

      

   
    

     

    

  

  
      

AR Y Nr : 

ES FECHA DE NACIMIENTO 22- oCcT- 1976: z 
E . SANTAFE DE BOGOTA D.C. 2 " (CUNDINAMARCA) 
E LUGAR DE NACIMIENTO 

E 1.64 ” F 
E ESTATURA SEXO 

     11-NOV-1994 SANTAFE DE BOGOTA D.C. 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

. FIRMA REGISTRADOR 
Indica Derecho La Cars Our aa 

A 
101 :7852 '0550-F- qa! 200 
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PASAPORTE ORDINARIO 
== COL =——= CT _ 

OBSERVACIONES 

   
    
    

El pasaporte ordinario también caducará cuando sus 
páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulteración, enmendadura o dete- 

rioro. : - 

Siusted va aresidir en el exterior, debe inscribirse en el 
Consulado Colombiano más próximo al lugár de resi 
dencia. o : : 

En caso de accidente o pérdida del documento, 
favor enviarlo al consulado de Colombia más cer- 
Cano o comunicarse con; 

In case ofaccident or loss ofthis document, please 
senditrothe nearest colombian consulate orcontact:. 

mos 
          aporte colombiano vigente, no imporja 

a:tlgse de dácuniénto Quien posea pasaporte 
vigente. Y solicitare: la expedición de “una hueva 

de la fhisma o de otra clase, ocultando iaxlá_. 
entidad  expedidora la existencia de ese 
pasaporte, incurrirá en las sanciones penales a 
que haya lugar. 

  

    
   

  

   

Nombre / Name: : , Los Funcionarios consulares presiarán asistencia J ES .Q los connacionales, de conformidad con las Leyes : Colombianas, los Tratados Públicos y el Derecho 
.de Gentes, o 1 

Dirección / Adress: 

  

-- Tel: OS 
    

  

País / Comurry: 
(EA AN . 

. 
: 1 Indice derecho >, Rh: ATENCION: Cuide el pasaporte. Su pérdida qa” 

deterioro puede causarle inconvenientes en el Exterior. 

1 Index Finger 

El buey nombre de" COLOMBIA en el mundo 
, lepende del respeto que usted dé a las. Leves. y 
costumbres de las naciones que visita,    Firma del titular 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERÁ VOPIAS "ADA 4 
a 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de DELEGACIÓN DE 

PODER ESPECIAL, otorga: ING. JAMES GERARDO CANDELO 

PARRA, a favor de : DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO. 

Sellada y firmada en Quito, a tres de octubre del dos mil ocho. 

  

         RS DRRGBERTO SAEGADOSALTADO 
A NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR   
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+ NOTARIA 
TERCERA o 

' "|" DELEGACIÓN - CANDELO James - Zoraida - SALGUERO ¿' 

4 

$ DELEGACIÓN DE PODER ESPECIAL 
4 

Otorga: 

ING. JAMES GERARDO CANDELO PARRA 
á 

10 A favor: a. | 

1 DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO : 

13 Cuantía: Indeterminada 

14 

13 DI: 3 COPIAS 
1d PSS 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

19 Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

19 viernes tres (3) de octubre del año dos mil ocho, ante mí 

24 DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, 

21 NOTARIO TERCERO del Distrito Metropolitano de 

22 Quito, comparece el INGENIERO JAMES GERARDO 

21 CANDELO PARRA, por sus propios y personales 

24 derechos, quien es colombiano, soltero, mayor de edad, con 

251 domicilio en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, . 

26) pero de tránsito por esta ciudad de Quito Distrito 

27] Metropolitano, y legalmente capaz conforme a derecho a 

28| quien de conocerle doy fe por cuanto me ha presentado su 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

na 
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Dir.: Jorge Washington % 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 e 255 8336 + 250 0086 

email: principal Onokariaterceraquito.com
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la presente escritura.- Bien instruido por mí, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que 

me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una de 

DELEGACIÓN DE PODER ESPECIAL al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A 

la celebración de esta escritura pública de DELEGACIÓN 

DE PODER ESPECIAL comparece por sus propios y 

personales derechos el INGENIERO JAMES GERARDO 

CANDELO PARRA quien es quien es colombiano, soltero, 

mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 

República de Colombia, pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito Distrito Metropolitano, y legalmente capaz conforme a 

derecho.- SEGUNDA: ANTECEDENTE.- Con fecha veinte: 

de agosto del año dos mil ocho, en la ciudad de Bogotá, 

República de Colombia, la señora ZORAIDA PARRA DE 

CANDELO otorgó poder ESPECIAL a favor de su hijo el 

INGENIERO JAMES GERARDO CANDELO PARRA, bajo las. 

estipulaciones constantes en el poder referido que se lo 

acompaña como habilitante de este acto. En el literal d) del 

referido poder la poderdante autorizó expresamente al 

mandatario para delegar el referido poder.- TERCERA: 

DELEGACIÓN DE PODER  ESPECIAL.- Con el 

antecedente expuesto el compareciente delega en todas sus 

partes el poder especial otorgado en su favor por la señora 

PR 
ro 

documento de identidad que en copia certificada incorporo'a- /: 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 
  

5 | 
pe 

a] 
| — 

N  ZORAIDA PARRA DE CANDELO, el veinte de agosto] delle; 
- NOTARIA a 
TERCERANIl ocho, en la ciudad de Bogotá, República de Cold: Yo de cnapo    

lo hace a favor de la Doctora MARÍA SOL SALGUERO 

ARAUJO para que actúe a su nombre y representación.- 

CUARTA: CUANTÍA.- Por su naturaleza, la cuantía, es 

indeterminada.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.- (Firmada) Doctora María Sol 

Salguero Araujo, Matrícula tres mil quinientos cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Para la celebración de la presente se observaron 

todos los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

compareciente integramente por mí, el Notario, se ratifica 

en todo lo dicho y para constancia firma conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

   

G. JAMES GERARDO CANDÉLO PARRA (Huella pulgar derecho) 

Pasaporte colombiano: 79627875 

A rar naR 

MOTARTO TERCERO 
7" QUITO - ECUADOR 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to. piso, Of. 5 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 e 250 0086 

email: principalOnotafiaterceraquito.com
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PODER ESPECIAL -: 

Que otorga la señora ZORAIDA PARRA DE CANDELO (en adelante LA 

MANDANTE) con documento de identidad de número 20.301.026 de Bogotá, dos 

cero tres cero uno cero dos seis, mayor de edad, de estado civil viuda, residente en 

la ciudad de Bogotá (Colombia), quien libre y voluntariamente y por así convenir a 

sus intereses, por sus propios y personales derechos, por el presegte otorga 

PODER ESPECIAL, pero amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor 

de su hijo el Ingeniero JAMES GERARDO CANDELO PARRA, “ciudadano de 

nacionalidad colombiana, con documente de identidad número 79.627.875 de 

Bogotá, siete nueve seis dos siete ocho siete cinco, (en adelante EL 

MANDATARIO); con el objeto de que represente a LA MANDANTE, y en su nombre 

y representación pueda: 

a) Ceder, enajenar, o transferir, total o parcialmente, a cualquier 

título, ya sea gratuito u oneroso, los derechos y acciones que posee en 

los bienes de la sociedad conyugal que tuvo conformada (antes de ser 

disuelta y liquidada contractualmente) con su cónyuge el Ingeniero 

JAMES GERARDO CANDELO CÁRDENAS y que se encuentran en la 

República del Ecuador, ya sean éstos bienes muebles o inmuebles; 

acciones, participaciones; títulos valor, etcétera. Para este efecto, podrá 

celebrar y suscribir los respectivos contratos, títulos, escrituras públicas, y 

documentos de cesión, transferencia, o enajenación, ya sean públicos o 

privados y alcanzar los respectivos registros de ser del caso; sin 

limitación de ninguna clase. 

b) EL MANDATARIO queda autorizado por este Poder a concurrir, 

comparecer, suscribir, recibir, celebrar, otorgar, pagar, endosar, sustituir, 

todos los documentos, contratos, títulos valor, garantías, giros bancarios, 

etc; que sean necesarios para cumplir a cabalidad con el presente 

! 

| 
1 

y 

 



  

encargo, de manera que no le sea oponible al MANDANTE la excepción 

de insuficiencia de poder. 

c) El MANDATARIO podrá comparecer a nombre de la 

MANDANTE con voz y voto, a todo tipo de juntas generales de socios y 

accionistas en las cuales la MANDANTE tenga derecho o participación ya | 

sea como socia o accionista, o sea Copropietaria de derechos y acciones E 

en las participaciones y/o acciones; en las compañías situadas en la |. 

República del Ecuador. Asimismo: Podrá EL MANDATARIO cobrar las PA 

utilidades que eventualmente se géneren en las compañías en las cuales | 

la MANDANTE sea socia o accionista. .en la República del Ecuador, o 

tenga derecho en calidad de coptopietaria de las acciones oO 

participaciones de estas compañías. 

d) EL MANDATARIO queda autorizado para delegar el presente 

poder en la persona que a bien tenga, en especial, pero no 

limitativamente, en la de un abogado para el ejercicio de la procuración 
e A judicial. a = 

    
y 

En la cuidad de Bogotá, a los 20 días del mes , 

¡4098 ó Earyolabo 
ZORAIDA PARRA DE CANDELO 

CC 20.301.026 de Bogotá 

| 

| 
t 
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Se otorgo ante mi; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 20% , 

CERTIFICADA de la Escritura Pública de DELEGACIÓN DE 

PODER ESPECIAL, otorga: ING. JAMES GERARDO CANDELO 

PARRA, a favor de : DRA. MARÍA SOL SALGUERO ARAUJO. 

Sellada y firmada en Quito, a tres de octubre del dos mil ocho. 

    NOTARIO TERCERO 
” QUITO « ECUADOR 
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 MEDAFA 
' ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS 

- Calle Quimiag 200 y Llacao No. Oe1-453 (Panmericana Sur Km. 7 '4) 
Tel, (593 -2) 2672-724 — TelFax. (593 -2) 2674014 
Email: edafa(Quio,satnet.net 
Quito-Ecuador 

Quito, 1 de agosto de 2008 

Señora . 

ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS 

Presente 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle, que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía ECUATORIANA DE [AMPOLLETAS Y 
FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA EDAFA, realizada el día de hoy, -le nombró. como 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de CINCO (5) AÑOS, 
contados a partir de la inscripdón del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 
teniendo Usted el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 
En caso de ausencia temporal o definitiva lo reemplazará el Presidente de la Compañía. 

a. 

Sus funciones constan en la escritura pública de Prórroga de Plazo de duración, 
aumento de capital social, Reforma y Codificación de Estatutos, otorgada el 8 de junio de 
1995, ante el Notario Décimo Tercero de Quito, Dr. Miguel Ángel Altamirano, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de julio de 1995. | 

Este nombramiento reemplaza al anterior otorgado a favor del Ing. James Gerardo 
Candelo Cárdenas. . 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA EDAFA, se 

constituyó mediante escritura otorgada ante el Notario Segundo de Quito, Dr. José Vicente 
Troya Jaramillo, el 13 de noviembre de 1974, convalidada mediante escritura pública 
otorgada ante el mismo Notario el 19 de marzo de 1975, inscrita en el Registro Mercantil de 
Quito el 9 de mayo de 1975, 

Atentamente, 

QA 
Ing.4ames Gerardo Candelo Parra 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía y agradezco por la designación de la 

que he sido sujeta.- Quito, fecha vt-supra. 

   
la Paredes Huertas A] 

Ec 170756878-6 documento bajo el No, 9048. Registro 

GERENTE GENERAL ce Nombramientos Tome No. 1 y 9 AAA rr rr 

Quito, 2........3.4.A60,-LMB..................... 
ALGISTRO MERCANTIL 

ERA A 4 l 
ES ¿9 pernos E Ren A 7 és 
A Dr, Raúl G ¡boy Secalía. te 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

Con está fecha queda inscrito el presente”



  

    MEDAFA 
ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS 
Calle Quimiag 200 y Llacao No. Oe1-453 (Panamericana Sur Km. 7 Y) 
Tel. (593 -2) 2672-724 — TelFax. (593 -2) 2674-014 

Email: edafaQuio.satnet.net 
Quito-Ecuador 

NOTARIA TERCERA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL/DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS CIA. LTDA. ÉDAFA” 
CELEBRADA EL 1 DE AGOSTO DE 2008 

En las oficinas de la compañía ubicadas en el km 7 Y de la vía Panamericana 
Sur y Calle Quimiag de esta ciudad de Quito D.M., siendo las 20H00 del día 
viernes uno de agosto del año dos mil ocho, se reúne la Junta General 

Extraordinaria Universal de la compañía ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y 
FRASCOS CIA. LTDA. EDAFA. 

Te 

Preside la Junta el Ing. James Gerardo Candelo Parra, y actúa como Secretaria 

Ad- Hoc la Dra. María Sol Salguero Araujo. 
boo, , 

La Presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la asistencia de 

los socios que es la que sigue: 

+ HEREDEROS (SUCESIÓN) DEL ING. JAMES GERARDO CANDELO 
CÁRDENAS: representados por el Ing. Mecánico -James Gerardo 

Candelo Parra, por sus propios y personales derechos y en 
representación de sus hermanos: Ing. Electrónico Francisco Nicolai 

Candelo Parra y Karen Johanna Candelo Paredes; y, de su madre la 

señorita Zoraida Parra Garcés viuda de Candelo; titular de 182.000 

participaciones de US$ 1.00 cada una, totalmente pagagxws, 
equivalentes a US$ 182.000,00, correspondientes al 91% del gépital 

social. 

e ING. JAMES GERARDO CANDELO PARRA: por sus” propios y 

personales derechos, titular de 9,000 participaciones de US$ 1.00 
cada una, totalmente pagadas, equivalentes a JIS$ 9.000,00, 
correspondientes al 4.5% del capital social, e 

e. ING. ELECTRÓNICO FRANCISCO NICOLAI CANDELO PARRA: 

representado por el Ing. James Gerardo Candelo Parra, tifular de 9.000 

participaciones de US$ 1.00 cada una, totaliente pagadas, 

equivalentes a US$ 9.000,00, correspondientes al 4.5%. del'capital 

social. 

  

   

   

Verificado - el quérum y analizados los documentos que acreditan la 
comparecencia y el derecho de los socios, toda vez que los mismos están 
conforme a derecho, la presidencia ordena que se los incorpore al expediente



de esta junta y se da inicio a la Junta la misma que tiene el carácter de 
Extraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital social, es 

decir, US$ 200.00,00, representados en doscientas mil participaciones. 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta 

en este momento por los socios para conocimiento y resolución de la junta, la 

que contiene los siguientes puntos: 

1) Conocer y resolver sobre la designación de nuevo Gerente General, toda 

vez que el titular Ing. James Gerardo Candelo Cárdenas falleció el 31 de . 

enero del 2008. 
2) Conocer y resolver sobre la aprobación de inclusión de nuevo socio a la 

Compañía. 

| Una. vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a 'conocer y aprobar el 

mismo: 

UNO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA DESIGNACIÓN DE NUEVO 
GERENTE GENERAL, TODA VEZ QUE EL TITULAR ING. JAMES GERARDO 
CANDELO CÁRDENAS FALLECIÓ EL 31 DE ENERO DEL 2008. 

Por Secretaría se procede a dar lectura de la posesión efectiva de los bienes 
dejados por el Ing. James Gerardo Candelo Cárdenas presentada por sus 

herederos representados por el Ing. James Candelo Parra quien una vez que 

recibió instrucciones de los demás herederos del causante, propone resaltar la 
extraordinaria labor desempeñada por el Ing. James Candelo Cárdenas y, dada 
la situación también propone designar como nueva Gerente General de la 

Compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS, a: la señorita 
ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES HUERTAS. 

La Junta delibera y aprueba por unanimidad la designación de la señorita 

Alejandrina Florinda Paredes Huertas como nueva Gerente General de la 
compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS. 

Adicionalmente, la Junta resuelve por unanimidad autorizar a la Secretaria Ad- 
Hoc de la presente Junta y/o al Presidente, para que otorgue el nombramiento 

de Gerente General correspondiente. 

DOS: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA APROBACIÓN DE INCLUSIÓN DE 
NUEVO SOCIO A LA COMPAÑÍA.



  

MEDAFA 
ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS 
Calle Quimiag 200 y Llacao No. Oe1-453 (Panamericana Sur Km. 7 Y) 
Tel. (593 -2) 2672-724 — TelFax. ($93 -2) 2674-014 
Email: edafa(Quio.satnet.net 
Quito-Ecuador 

  

El Ing. James Gerardo Candelo Parra toma la palabra e informa a la Junta 
General que es voluntad del socio Francisco Nicolai Candelo Parra, el proceder a 

ceder todas sus participaciones, a título personal y como heredero del Ing. 

James Gerardo Candelo Cárdenas, a su hermana la socia Karen Johanna 

Candelo Paredes. También manifiesta que su mandataria la señorita Zoraida 
Parra Garcés, titular del 50% de las participaciones que eran de propiedad de la 
sociedad conyugal formada con su cónyuge el Ing. James Candelo Cárdenas, 
que representan 91.000 participaciones de un dólar cada una, ha decidido 

cederlas en su totalidad a la señorita Alejandrina Florinda Paredes Huertas. Por 

último, el Ing. James Gerardo Candelo Parra, por sus propios derechos cede sus 

nueve mil (9.000) participaciones a la -señorita Alejandrina Florinda Paredes 

Huertas; y cede a su hermana Karen Johanna Candelo Paredes el porcentaje 
que le correspondió como hijo, en la sucesión de su padre el Ing. James 
Candelo Cárdenas. En conclusión, la señorita Karen Johanna Candelo Paredes 

acumuló en su propiedad el cien por ciento de las participaciones que les 

correspondió a los hijos del Ing. James Gerardo Candelo Cárdenas, más las 
participaciones de su hermano el Ing. Francisco Nicolai Candelo Parra; y la 

señorita Alejandrina Florinda Paredes Huertas, acumuló el cincuenta por ciento 

de las participaciones que le correspondía en el haber de la sociedad conyugal 
que tuvo formada con el Ing. James Gerardo Candelo Cárdenas la señora 
Zoraida Parra, más las nueve mil participaciones que le cede el Ing. James 
Gerardo Candelo Parra, dando un total de cien mil participaciones para cada 

socia, 

La Junta delibera y por unanimidad acepta la inclusión de la nueva socia 
señorita Alejandrina Florinda Paredes Huertas y ratifica la inclusión por causa de 
muerte y cesión de la señorita Karen Johanna Candelo Paredes. Además, 
autoriza a quien ejerza la representación legal de la compañía para suscribir la 
correspondiente escritura de cesión de participaciones, de ser el caso. 

Por tanto, en adelante, una vez instrumentadas y registradas las cesiones el 

cuadro de socios será el siguiente: 

CUADRO ACTUAL: 

  

  

  

  

          

Nombre Participaciones | Valor (USD) 

James Gerardo Candelo Cárdenas 182.000 182.000,00 
(SUCESION) 
James Gerardo Candelo Parra 9.000 9.000,00 

Francisco Nicolai Candelo Parra 9,000 9.000,00 

TOTAL 200.000 200.000,00 
 



cn 
E uri? 

. 

CUADRO POSTERIOR A LAS CESIONES: 

  

  

  

  

          

Nombre Participaciones | Valor (USD) ¡ Porcentaje 

Karen Johanna Candelo ( / 100.000 100.000,00| 50.00% 
Paredes : 

Alejandrina Paredes Huertas |! 100.000 100.000,00 | 50.00% 

TOTAL 200.000 200.000,00 100%   
  

Una vez concluido el temario propuesta, la Presidencia dispone un receso 

mientras Secretaría elabora el acta de la Junta General 

Universal. 

: 0z l ¡ 
Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del acta, 
aprobada por unanimidad y con el voto conforme de todos los socios según 

comparecieron, 

La Presidencia declara concluida la sesión, siendo las 22H00. 

PRESIDENTE- SOCIO 

IM    
os derechos y a nombre de: 

Zoraida Parra Garcés 

Nicolai Candelo Parra y 

Karen Candelo Paredes 

Ing. James Gerardo Candelo Parra Dra. 

eS) 
aría Pa Salgue 

Extraordinaria 

la misma que es 

SECRETARIA AD-HOC 

ro Araujo 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1790200051001 
RAZON SOCIAL: ECUATORIABA DE ABPOLLETAS Y FRASCOS CIA. LTDA, 

EDAFA - 
MOMBDE COMENTIM - 

. CLASE CONTRIBÍMENTE: OTROS | 
EPLLEDAL ? ALENTE DE RETERCON: PAREDES HUERTAS Al ElAMOn as ELOREM DA : 

CONTADOR ROSERO OMIEDO RENATO VLADIMIR 

    

  

FEL. INECIO ASTRADADES: 240811375 FEC. TONSNTUCION: UGT 

FEc. INSORÍIFTION: 311494281 FECHA BE ACTUALIZACIÓN: OAIRNOS 

ACTPADAD ECONOMICA PFENCISAS.: 

ACTIMIDADES ER LA ELABORACIÓN Y COMERCIAL ERZACION DE MATERALES PARA USO 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

ProWivia: PICHINCHA Cantar: QUITO — Parroquia: VILLA FLORA Barria SAN BAETOLO Gaita: QUIMIAG Número: 
. DE1453 hscercdón LLACAO Ofiina: PE — Canetara: PANAMERICANA SUR — Kilómetro 730 Referencia 

ubicación: A UÑA CUADRA DE BUNKY Fax D22674014  Aparnada Postal. 17-41-2687 Telefara Trabajo: 022672724 
Celular. 099928388 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ AMEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA REMNTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE P/A 

  $ DE ESTABLECIHIENTOS REGISTRADOS: daipilal co; ABIERTOS: 4 

OÍ JURISDICCIÓN: — REGIONAL NORTE PICHINCHA CERRAÑOS: e 

    

PA 
EZ : 

  

CURA DEL CONTRIBUYENTE 

iósuano: FSMARSTIES Lugar de misión CTO PAEZ 389 Y 

Págiratde 2 
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2, REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
> SOCIEDADES 

LUMERORUC: 7 1790200051001 
RAZON SOCIAL: ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS CIA, LTDA, 

EDAFA 

ds A me de , 
ESTABLO TOR RECOTRADOS: 

  

  

  

Na. ESTABLECIRRENTO: — 001 ESTADO —ÁBIERTO MATRIZ PECBICIO ACT. UBRAIO?S 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

2 FEL. REINICIO: 
ACTIMIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES EN LA ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES PARA USO FARMACEUTICO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Proinoa: PICHINCHA Cartóm OUITO Parroquia: VILLA FLORA Bueno; SAN BARTOLO Calls: OUIMIAG — Númera: DET- 
453  intergección: LLACAO  Relferetcla: A UNA CUADRA DE BUNACY  Oldina: PB Coretero: PANARMEREZANA SUR 
Kipmeto: 712. Fax 822574014 Apartado Postal: 17-01-2537 Telefoms Trabajs: 0773 sT0aA Colyisr: 0IIS24388 
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mito dla viaia 

Geldo cual doy le 

Quito - 2 MAR 2009 

  

    

    

  

FIRMA DEL CONTRIGSUVENTE 

Usnario: FSMAiBi265 Lugar de emisión: QÍTOLSÁEZ 553 Y FRE? 
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SE OTORGO ANTE EL DOCTOR ROBERT 

NOTARIO TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPTA CERTIFICADA DE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES, OTORGADO POR: DRA, ZORAIDA PARRA GARCES 

Y OTROS, AFAVOR DE: SEÑORA ALEJANDRINA FLORINDA PAREDES H. 

Y SEÑORITA KAREN JOHANNA CANDELO PAREDES. SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DOS DEMARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

  

   

  

CA 
ROBERTO SALGADO SALGADO 

OTARIO TERCERO 
r QUITO - ECUADOR      

 



  

Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a 
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ZON: Tomé nota de la cesión de participaciones 

constante en la escritura precedente, al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía 

ECUATORIANA DE AMPOLLETAS Y FRASCOS COMPAÑÍA LIMITADA 

EDAFA, otorgada ante el doctor José Vicente Troya 

Jaramillo, el 13 de noviembre de 1974, cuyo a hivo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- 

QUITO, A 1 DE ABRIL DEL 2009.- 

Zutico Úimio COVA, 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 

NOTARIA 1% 

  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUE 
mE qua E 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:341 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco, fs. 1640 vta, tomo 105 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ECUATORIANA DE AMPOLLETAS 

Y FRASCOS CIA. LTDA. EDAFA” lo referente a la presente cesión de Participaciones.- 

Quito, catorce de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

      
parvtótaraay 

re, 

DE CANTÓN QUITOS 4: +" 
al 

o    

Ng


